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VISTOS.

La Carta N' 152-2O22Nentas del 30.06.2022 de AIR PRODUCTS PERU S.A., el
lnforme N' 728-2022-UEC-DA-CENARES/MINSA de la Unidad de Ejecución Contractual, el
Memorándum N' 1403-2022-DAD-CENARES/MINSA de la Dirección de Almacén y
Distribución, el ft¡emorándum N' 8456-2022-DA-CENARES/MINSA de la Dirección de
Adquisiciones, el lnforme N" 047-2022-CP-EC-UF-OA-CENARES/[iI|NSA de Control Previo
- Equipo de Contabilidad de la Unidad de Finanzas de la Oflcina de Administración, la Nota
lnformativa N" 227-2022-UF-OA-CENARES/MINSA de la Unidad de Finanzas de la Oficina
de Adminishación y Proveído N' 050-2022-OA-CENARES/MINSA de Ia Oficina de
Administración, el lnforme N" 572-2022-OAL-CENARES/MINSA y Proveído N" 414-2022-
OAL-CENARES/MINSA de la Oficina de Asesoria Legal y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 760 de la Const¡tución Política establece que las obras y la
adquisic¡ón de sumin¡stros con utilización de fondos o recursos públicos se eiecutan
obligatoriamente por contrata y licitación pública, así como también la adquis¡ción o la

najenación de b¡enes. La contratación de servicios y proyectos cuya importancia y cuyo
monto señala la Ley de Presupuesto se hace por concurso público. La ley establece el
proced¡m¡ento, las excepc¡ones y las respectivas responsabilidades;

Que, el numeral 43. 1 del artículo 43" del Decreto Legislativo N" 1440 - Decreto
Legislat¡vo del S¡stema Nacional de Presupuesto Público, dispone que "El devengado es el
acto mediante el cual se reconoce una obl¡gac¡ón de pago, derivada de un gasto aprobado y
compromet¡do, que se produce previa acreditación documental ante el órgano competente
de la realización de la prestación o el derecho del acreedor. El reconocimiento de la
obligación debe afectarse al Presupuesto lnstitucronal, en forma definitiva"; asimismo, el
artículo 51" del menc¡onado cuerpo legal regula el tratamiento de los comprom¡sos y los
devengados a la culminación del año fiscal;

Que, través del Decreto Supremo N' 017-84-PCM se aprobó el "Reglamento del
Procedimiento Administrat¡vo para el reconocimiento y abono de créd¡tos internos y
devengados a cargo del Estado" el cual en su artículo 3" dispone que se entienden por
créditos las obligaciones que, no habiendo s¡do afectadas presupuestariamente, han sido
contraídas en un ejercicio fiscal anter¡or dentro de los montos de gastos autorizados en los
Calendar¡os de Compromisos de ese mismo ejerc¡c¡o;

Que, los artículos 7'y 8'del Reglamento del Procedimiento Administrativo para el
Reconocim¡ento y Abono de Créditos lnternos y Devengados a cargo del Estado, establecen
que el organismo deudor, previos informes técn¡cos y jurÍdicos internos, con indicación de la
conformidad del cumplimiento de la obligación en los casos de adqu¡s¡ciones y contratos, y
de las causales por las que no se ha abonado en el presupuesto correspondienle, resolverá
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denegando o reconoc¡endo el crédito y ordenando su abono con cargo al presupuesto del
ejercic¡o vigente y med¡ante una resolución que será expedida en primera instanc¡a por el
Director General de Administración, o por func¡onar¡o homologo;

Que, través de la Resolución Ministerial N" 852-2009/MINSA se aprueba la Direct¡va
Administratrva N" 160-MINStuOGA-V.01 , "Procedimiento administrat¡vo para el
reconocimiento y abono de adeudos proven¡entes de las obligaciones contractuales y
legales ejecutadas por los contratistas y/o adm¡nistrados internos o externos en ejercic¡os
anteriores", el cual es de apl¡cac¡ón y cumplimiento obl¡gatorio de los funcionarios y/o
servidores de cada Unrdad Eiecutora del Pliego Presupuestal 0'11 - Ministerio de Salud;

Que, el acáp¡te 6.3 del precepto normat¡vo señalado en el párrafo precedente
prescribe que, para el reconocimiento de deudas comprendidas en el ejerc¡c¡o anterior, la
Entidad requ¡ere, entre otros requisitos, de una "manifestación expresa de acuerdo a los
térm¡nos contractuales y legales de caso, de la conformidad a la ejecución contractual
realizada por el contratista"; asimismo, en el acápite 6.5 d¡spone que "El procedim¡ento
regulado en la presente Directiva será real¡zado en el ámbito de cada Un¡dad Eiecutora
¡ntegrante del Pliego Presupuestal, entend¡éndose que la resolución administrativa que
apruebe el reconoc¡miento del adeudo será expedida por el D¡rector General de
Administración, o quien haga sus veces en la Unidad Ejecutora, o el funcionar¡o a quien se
delega esta facultad de manera expresa, debiendo contarse con la documentación
sustentaría señalada en los numeral 6.3 y 6.4";

Que el Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud-
CENARES es creado med¡ante Decreto Supremo N" 007-2016-5A como Órgano
Desconcentrado de Alcance Nacional del Ministerio de Salud, depend¡ente del Despacho
Viceministerial de Prestac¡ones y Aseguramiento en Salud; asimismo a través del Decreto
Supremo N' 008-2017-SA, se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del
Ivl¡nisterio de Salud, disponiéndose en su artículo 121" que el "Centro Nacional de
Abastec¡m¡ento de Recursos Estratég¡cos en Salud es el órgano desconcentrado del
Minister¡o de Salud, depend¡ente del Viceministerio de Prestaciones y Aseguramiento en
Salud, competente en mater¡a de homologación, programación de necesidades,
programación y desarrollo del abastecimiento, almacenamiento y d¡str¡bución de los
recursos estratég¡cos en Salud";

Que, a través Resolución Min¡ster¡al N' 907-2021/MINSA se aprueba el Manual de
Operaciones del Centro Nac¡onal de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud, el
cual en su literal w) del artículo 8 dispone que entre las funciones de la Dirección General
del CENARES están "Las demás funciones que le corresponda de acuerdo a las
d¡sposiciones legales v¡gentes":

Que, el 17 de sept¡embre de 2021 , el Centro Nac¡onal de Abastecimiento de
Recursos Estratég¡cos en Salud - CENARES emite a favor de la empresa AIR PRODUCTS
PERU S.A., en adelante el Contratista, la Orden de Compra N' 1302-2021 para el
"Sum¡n¡stro de Oxigeno Liquido para el abastecimiento a nivel nacional por emergencia
sanitar¡a de Cov¡d-1g - Hospital Nacional Cados A. Seguín Escobedo - Arequipa" por la
suma de S/ 2'765,094.00 (Dos m¡llones setecientos sesenta y cinco mil noventa y cuatro con
00/100 Soles);

Oue, mediante Resolución Directoral N" 1157-2021-CENARES/MINSA del 24 de
noviembre de 2021, CENARES aprobó la Contratación Directa, baio el supuesto de
situación de emergencia derivada de acontecim¡entos catastróficos para el "Suministro de
Ox¡geno Liqu¡do pan los establecim¡entos de salud a nivel nacional en el marco de la
emetgencia por Cov¡d-1g - Hospital Nacional Calos A. Seguin Escobedo - Arequipa -
1302 0C":

,,

\
Que, el 16 de agosto de 2021, el Órgano Encargado de las Contrataciones del

CENARES 25 de noviembre de 2021, el Órgano Encargado de las Contrataciones del
CENARES adjud¡có la buena pro de la Contratación D¡recta N" 397-2021-CENARES/MINSA
a la empresa AIR PRODUCTS PERÚ S.A. por la suma de S/ 2'765,094.00 (Dos millones
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setecientos sesenta y cinco mil noventa y cuatro con 00/100 Soles) y ese mismo día se
suscr¡bió el Contrato N' 981-2021-CENARES/MINSA paru el "Sum¡n¡stro de Oxígeno
Líquido para los establecimientos de salud a nivel nacional en el marco de la eñetgenc¡a
por Covid-19 - Hospital Nacional Carlos A. Seguin Escobedo - Arequ¡pa - 1302.OC" por la
suma antes señalada;

Que, en su oportunidad, la Dirección de Almacén y Distr¡bución emitió la
Conformidad N" 1745-2021-DAD-CENARES del 23 de diciembre de 2021 por la décima
entrega y por la suma de Sl 70,275.42 (Setenta mil doscientos setenta y cinco con 421100
Soles) y N" 1748-2021-DAD-CENARES del 23 de diciembre de 2021 por la décima primera
entrega y por la suma de S/ 72,873.40 (Setenta y dos mil ochocientos setenta y tres con
40/100 Soles), lo que hace un total de Sl 143,148.82 (Ciento cuarenta y tres mil c¡ento
cuarenta y ocho con 82/100 Soles) la que acredita que las prestaciones derivadas de la
Orden de Compra N' 1302-2021 se real¡zó a satisfacción;

Que, la Dirección de Adquisiciones em¡te la L¡quidación de Pago N" 1264-2022-
UEC-DA-CENARES/MINSA de fecha 23 de junio de 2022 en el que se determinaba que
debía realizársele el pago a la empresa AIR PRODUCTS PERU S.A. por el monto total de
S/ 143,148.82 (Ciento cuarenta y tres mil ciento cuarenta y ocho con 821100 Soles) y que no
incurrió en penalidad;

Que. mediante correo electrón¡co iedra roducts.com de fecha 30 de jun io de
2022, la empresa AIR PRODUCTS PERU S.A. rem¡te la Carta N' 152-2022Nentas de la
misma fecha sol¡citando se le efectúen los pagos por las prestaciones ejecutadas a favor de
CENARES, señalando que por el "Summls¿ro de Oxígeno Líquido pan el abastecimiento a
nivel nacional por emergencia sanitaia de Cov¡d-1g - Hospital Nacional Caños A. Seguin
Escobedo - Arequ¡pa" había em¡t¡do la Factura N' F010-00089344 expedida el 29 de
noviembre de 2021 por la suma de Sl 72,873.40 (Setenta y dos mil ochoc¡entos setenta y
tres con 40/1 00 Soles) y la Factura N' F010-00090191 expedida el 06 de d¡c¡emb¡e de 2021
por la suma de Sl 70,275.42 (Setenta mil doscientos setenta y cinco con 421100 Soles), lo
que hace un total de S/ 143, 148.82 (Ciento cuarenta y tres mil ciento cuarenta y ocho con
82l100 Soles);

Que, la Dirección de Adquis¡ciones mediante Memorándum N' 7553-2022-DA-
CENARES/MINSA del 04 de julio de 2022, solicitó a la Dirección de Almacén y Distribución
remitir un informe complementario en el que se ind¡que las razones por las cuales no se
cumplió con la obligación pactada en su oportunidad; por lo cual, la Dirección de Almacén y
Distribución med¡ante Memorándum N' 1403-2022-DAD-CENARES/MINSA del 08 de julio
de 2022, informa a la Dirección de Adqu¡siciones que no se cumplió con la obligación en su
oportunidad porque el proveedor remitió la documentación en el presente año fiscal;

Que, la Unidad de Ejecución Contractual mediante Informe N' 728-2022-UEC-DA-
CENARES/MINSA del 21 de julio de 2022, opinó que correspondia efectuar el pago a la
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Oue, la Dirección de Adquisiciones mediante Memorándum N" 8347-2022-DA-
CENARES/MINSA del 22 de .,ulio de 2022, solicitó a la Oficina de Planeamiento,
Presupuesto y Modernización aprobar la Certificación de Crédito Presupuestario por la suma
de S/ 143,148.82 (Ciento cuarenta y tres m¡l c¡ento cuarenta y ocho con 82/100 Soles),
siendo atendido por dicha Of¡c¡na a través del Memorándum N" 2037 -2022-OPPM'
CENARES/MINSA de fecha 25 de julio de 2022 em¡tiendo la Certificación de Créd¡to
Presupuestar¡o Nota N' 3031, por el importe total antes mencionado;

Que, mediante Memorándum N' 8456-2022-DA-CENARES/MINSA de fecha 26 de
julio de 2022, la D¡rección de Adquisiciones rem¡te a la Oficina de Administración la
Liquidación de Pago N" 1264-2022-UEC-DA-CENARES/MINSA y los actuados a fin de que
se cont¡núe con el trámite de reconocimiento de adeudo a la empresa AIR PRODUCTS
PERÚ S.A. respecto a la Orden de Compra N" 1302-2021 por la suma de S/ 143,148.82
(Ciento cuarenta y tres mil ciento cuarenta y ocho con 821100 Soles);

Que, Control Previo a través del lnforme N' 047 -2022-CP -EC-U F-OA-
CENARES/MINSA de fecha 27 de .iulio de 2022 concluye que: El expediente en atención
contiene la Certificación de Créd¡to Presupuestario para su ejecución en el presente ejerc¡c¡o
presupuestal, otorgada por la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y lvlodernización por la
Fuente de Financramiento 01 - Recursos Ordinarios, y de acuerdo a lo dispuesto en el
numeral 6.3 de la Directiva Administrativa N' 160-MINStuOGA-V.01, se otorga la
conformidad a la documentación sustentatoria del exped¡ente ádministrativo por el ¡mporte
de S/ 143,148.82, tal como se evidencia en la Liqu¡dación de Pago N' 1264-2022-UEC-DA-
CENARES/MINSA y rem¡te los actuados a la Unidad de Finanzas para su respectivo trámite,
de acuerdo a lo dispuesto en la D¡rectiva N' 160-MINSA/OGA-V.01, dicho informe es
remitido por la Unidad de F¡nanzas a la Oficina de Admin¡stración med¡ante Nota lnformativa
N' 228-2022-UF-OA-CENARES/MINSA del 27 de julio de 2022 y, a su vez, esta Oficina lo
remite a la Oficina de Asesoría Legal mediante Proveído N' 051-2022-OA-
CENARES/MINSA del 27 de julio de 2022,

Que, con el lnforme N' 572-2022-OAL-CENARESiMINSA y Proveido N' 414-2022-
OAL-CENARES/MINSA, ambos de fecha 27 de julio de 2022, la Oficina de Asesoría Legal
señala que según los informes emitidos por las áreas competentes que determinan la
procedencia del reconocim¡ento del adeudo a favor de la empresa AIR PRODUCTS PERU
S.A., considera viable la emisión de la resolución que autorice el pago de la Factura N'
F010-00089344 expedida el 29 de nov¡embre de 2021 por la suma de Sl 72,873.40 (Setenta
y dos m¡l ochocientos setenta y tres con 40/100 Soles) y la Factura N'F010-00090191
expedida el 06 de diciembre de 2021 por la suma de Sl 70,275.42 (Setenta mil doscientos
setenta y c¡nco con 421100 Soles), lo que hace un total de S/ 143,148.82 (Ciento cuarenta y
tres m¡l ciento cuarenta y ocho con 82/100 Soles), por el adeudo correspondiente a la Orden
de Compra N" 1302-2021 para el "Sumlnlstro de Oxigeno Líqu¡do para el abastec¡miento a
nivel nacional por emergencia sanitar¡a de Covid-19 - Hospital Nacional Catos A. Seguin
Escobedo - Arequipa", vía reconocimiento de deuda de ejercicios anteriores, al amparo de
lo dispuesto en Ia Directiva Administrativa N' 160-MINSA/OGA-V.01 "Proced¡miento
Administrativo para el Reconocimiento y Abono de adeudos provenientes de las
obligac¡ones contractuales y legales ejecutada por los Contratistas y/o Administrados
lnternos o Externos en Ejercicios Anteriores".

,t".

empresa AIR PRODUCTS PERÚ S.A. por el "summisfro de Oxígeno Liquido para et
abastecimiento a n¡vel nacional por emergenc¡a san¡taria de Covid-19 - Hosp¡tal Nacional
Cados A. Seguin Escobedo - Arequ¡pa" según la Orden de Compra N' 1302-2021,
precisando que la obl¡gación corresponde a la suma de S/ 143,148.82 (C¡ento cuarenta y
tres m¡l ciento cuarenta y ocho con 82/100 Soles) sin haber ¡ncurr¡do en penalidad, vÍa
reconocimiento de deuda de ejerc¡cios anteriores, al amparo de lo dispuesto en la D¡rectiva
Administrativa N' 160-MINSfuOGA-V.01 "Proced¡miento Administrativo para el
Reconocim¡ento y Abono de adeudos provenientes de las obligaciones contractuales y
legales ejecutada por los Contratistas y/o Adm¡n¡strados lnternos o Externos en Ejercicios
Anterlores";

\



N" 628.2022-CENARES-MI N SA

ornruBLlcA 

oEt P"

fusofución (Directoraf

Con los vistos de la Direcc¡ón de Adqu¡s¡c¡ones, la Oflcina de Adminisfac¡ón y de la
Oflc¡na de Asesoría Legal;

De conformidad con lo d¡spuesto en el Decreto Leg¡slativo N' 1441-Decreto
Legislat¡vo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, el Decreto Supremo N' 017-84-
PCM mediante el cual se ap[ueba el Reglamento del Procedimiento Administrativo para el
Reconocim¡enlo yAbono de Créditos internos y Devengados a cargo del Estado, la Directiva
Administrativa N"160-MINStuOGA-V.01,aprobada por Resolución Minister¡al N" 852-
2009/MlNSA, la Resolución Ministerial N'907-2021/MlNSA, med¡ante la cual, se aprueba el
Manual de Operaciones del CENARES y la Resolución lvlinisterial N' 1095-2021-lVlNSA por
la cual se designó al Director General del CENARES;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1'.- APROBAR el reconocimiento del adeudo por la obligación contraida
en el ejercicio 2021 en favor de la empresa AIR PRODUCTS PERU S.A., por el monto
ascendente a suma de S/ 143,148.82 (Ciento cuarenta y tres mil ciento cuarenta y ocho con
82/100 Soles), por el adeudo correspondiente a la Orden de Compra N" 1302-2021 para el
"Surnlnlst/'o de Oxígeno L¡quido para los establecimientos de salud a nivel nacional en el
marco de la emergenc¡a por Cov¡d-19 - Hospital Nacional Caños A. Seguin Escobedo -
Arequ¡pa - 1 302.OC" conforme a la Liquidación de Pago N' 1264-2022-UEC-DA-
CENARES/MlNSA, por los fundamentos expuestos en los considerandos del presente acto
resolut¡vo.

ARTíCULO 2".- DISPONER que se efectúe el pago reconocido en el artículo 1' del
presente acto resolutivo con cargo al presupuesto actual.

ART|CULO 3'.- DISPONER que la Direccrón de Adquisiciones y la Ofic¡na de
Administración adopten las acciones correspond¡enles para el cumplimiento de lo dispuesto
en el presente acto resolutivo, en el marco de sus competenc¡as.

ARTICULo 4'.- REMITIR a la Secretaria Técnica de los Órganos lnstructores del
Proced¡miento Adm¡nistrativo Disciplinario del Centro Nacional de Abastecimiento de
Recursos Estratég¡cos en Salud - CENARES, para que en uso de sus atribuciones, adopte
las medidas que considere pertinente.

REGíSTRESE Y COMUNiQUES
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Lima, 27 de julio de 2022
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